
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

FIJACION EN LISTA DE TRASLADO No.  003 

 

 

De conformidad con lo prescrito por el artículo 110 del C. G. P., en armonía 

con el artículo 319 ibídem, en la fecha siendo las 8:00 a.m. y por el término 

de un (01) día, se fija en lista de traslado el recurso de reposición formulado 

por el apoderado judicial de la entidad demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS SA contra el auto fechado el 20 de enero de 2023. Término de 

traslado tres (03) días. 

 

Fecha de fijación 03 de febrero de 2023. 

Término de traslado 06, 07 y 08 de febrero de 2023. 

 

 

La secretaria,                                     

 

 

 

 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 
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